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reano Estepa Moriana, a don Augusto Méndez de Lugo López de 
Ayala, que sirve el Juzgado de Cabra.

Tres. Para la plaza de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Berja, vacante por baja escalafonal de su anterior 
titular, a don Jesús Souto Prieto, que sirve el Juzgado de Cor- 
cubión.

Cuatro. Para la plaza de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Elche número 2, vacante por promoción de don José 
de Asis Garrote, a don José Ramón Soriano Soriano, que sirve 
el Juzgado de Valverde del Hierro.

Cinco. Para la plaza de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Calatayud, vacante por promoción de don Mariano 
Rodríguez Estevan, a don Carlos Onecha Santamaría, que sirve 
el Juzgado de Grado.

Seis. Para la plaza de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Grado, vacante por traslación de don Carlos Onecha 
Santamaría, a don José Ramón García Arozajnena, que sirve 
el Juzgado de Llanes.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1975.

SANCHEZ-VENTURA

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

12922     RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se declara excedente voluntario, al Se
cretario de Justicia Municipal don Carlos de Otto 
y Clavero.

Con esta fecha se declara en la situación de excedencia vo
luntaria, por un plazo no inferior a un año, a don Carlos de 
Otto y Clavero, Secretario del Juzgado Municipal de Santa Cruz 
de Tenerife número 2, de conformidad con lo previsto en el 
apartado a) del artículo 66-1.° del Reglamento Orgánico del 
Secretariado de Justicia Municipal de 12 de junio de 1970.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1975.—El Director general, Eduardo 

Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función 
Asistencial a la Administración de Justicia.

12923      RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se acuerda declarar jubilado por cum
plir la edad reglamentaria a don Luis Novo Fer
nández, Secretario de la Administración de Justi
cia, Rama de Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 del Regla
mento Orgánico del Cuerpo de Secretarios de la Administra
ción de Justicia de 2 de mayo de 1968,

Esta Dirección general acuerda declarar jubilado con el ha- 
ber anual que por clasificación le corresponda, a don Luis Novo 
Fernández, Secretario de la Administración de Justicia de la 
Rama de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción con des
tino en el de igual clase de Lalín por cumplir la edad regla
mentaria el día 23 del presente mes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1975.—El Director general, Eduardo 

Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia.

12924 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se jubila a don 
Paulino Rodríguez Collantes, Registrador de la Pro
piedad de Madrid número 15, que ha cumplido la 
edad reglamentaria.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 de 
la Ley Hipotecaria, 542 de su Reglamento, 17 de la Ley de 
Régimen Jurídico de la Administración del Estado, y único, nú
mero 2, letra f) del Decreto de 12 de diciembre de 1958,

Esta Dirección General ha acordado jubilar con el haber 
que por clasificación le corresponda, por tener cumplida la edad

de setenta años, a don Paulino Rodríguez Collantes, Registrador 
de la Propiedad de Madrid número 15, que tiene categoría 
personal de primera clase y el número 46 del escalafón del 
Cuerpo.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1975.—El Director general, José 

Poveda Murcia.

Sr. Jefe del Servicio Registral Inmobiliario y Mercantil de esta 
Dirección General.

MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION

12925 ORDEN de 15 de mayo de 1975 por la que se 
                    asciende al empleo de Teniente del Cuerpo de Po

licía Armada al Brigada de dicho Cuerpo, don Juan 
Jiménez Castillo.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 
8 de marzo de 1941; por la que se reorganizan los servicios de 
Policía, y reuniendo las condiciones establecidas en el Decreto 
1695/1963, de 4 de julio («Boletín Oficial del Estado» núme
ro Í73), estar declarado apto para el ascenso y existir vacante, 
se asciende al empleo de Teniente del Cuerpo de Policía 
Armada, al Brigada de dicho Cuerpo, don Juan Jiménez Castillo, 
previa conformidad del excelentísimo señor Ministro del Ejér
cito, con antigüedad de 15 de julio de 1974 y efectos adminis
trativos de 1 de junio de 1975, quedando escalafonado entre don 
Celestino Santos Rodríguez y don José Castro Balazote.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de mayo de 1975.

GARCIA HERNANDEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

12926 RESOLUCION de la Dirección General de Admi- 
nistración Local por la que se dispone el cese de 
don Francisco Risco Albujar en el cargo de Se
cretario interino del Ayuntamiento de San Vicente 
de La Sonsierra (Logroño).

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 202, 
número 2 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952, modificado por Decreto de 20 de 
mayo de 1958, y epígrafe 2.6 de la instrucción número 1 para 
aplicación de la Ley 108, aprobada por Orden de 15 de octubre 
de 1963, esta Dirección General ha resuelto que don Francisco 
Risco Albujar cese en el cargo de Secretario interino del Avun- 
taamiento de San Vicente de la Sonsierra (Logroño), con efec
tos desde el día siguiente al de la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de mayo de 1975.—El Direcor general, Juan 

Díaz-Ambrona.

12927 RESOLUCION de la Dirección General de Segu- 
ridad por la que se dispone el pase a situación de 
retirado del personal supernumerario del Cuerpo de 
Policía Armada que se cita.

Excmo. Sr. Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha teni
do a bien disponer el pase a situación de retirado, a partir de 
la fecha que a cada uno se indica, en que han cumplido la edad 
reglamentaria que las disposiciones legales vigentes señalan pa
ra el retiro, del personal supernumerario del Cuerpo de Policía 
Armada que a continuación se relaciona y que por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar le será efectuado el señalamiento 
de haber pasivo que corresponda, previa propuesta reglamen
taria.


